
Conceja Deliberante
de Ia Ciudad de Ushuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Jzi

F1FL	 RIGINAI

cfl

oordinac
Despecho

orLIBFRANTE tJSH'J
79/2018

(U-)

Gman P,AR
ereta rioj4si tivo

ncejo De Ijhr tp de 111:111^.

///

EL COMEy0 DEL/BEM.9VTE

DE CIVDADqq VSHVAIA

SAWCIOWA COW TVEXZA BE

OrUE9V-ANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Fabricación de productos de panadería —

Pastas Alimenticias Frescas", artículo VII-I-6-1. del Código de Planeamiento Urbano

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como Sección C, Macízo
15, Parcela 10.

ARTÍCULO 2°.- La autorización enunciada en el artículo precedente tendrá una

vigencia coincidente con la establecida en el plazo de locación del inmueble y será

de renovación automática siempre y cuando no se verifiquen denuncias de terceros

respecto a la actividad propuesta. De verificarse denuncias o incompatibilidades

respecto al uso, deberá analizarse nuevamente la conveniencia o no de su
autorización.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 5 1 2 <
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VISTO el expediente N° CD-8535/2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día

04/10/2018, correspondiente a la octava sesión ordinaria de fecha 26/09/2018, por medio de

la cual se autoriza el uso " Fabricación de productos de panadería Pastas Alimenticias

Frescas", artículo VII-I-6-1 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada

según nomenclatura catastral como Sección C, Macizo 15, Parcela 10.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permánente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 303  /2018, recomendado su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 5 1 2 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 04/10/2018,

correspondienté a la octava sesión ordinaria de fecha 26/09/2018, por medio de la cual se

autoriza el uso " Fabricación de productos de panadería — Pastas Alimenticias Frescas",

artículo VII-I-6-1 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada según

nomenclatura catastral como Sección C, Macizo 15, Parcela 10. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.-	 unicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad
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